
 
 
 

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA ANORMAL PRESENTADA POR LA 

EMPRESA UNIÓN 50, S.L., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO A/SUM-044660/2025, cuyo 

objeto es el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE REPOSICIÓN DE 

TAQUILLAS DE PACIENTE Y OTRO MOBILIARIO GENERAL PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”  

 

Del análisis de la justificación presentada por la empresa UNIÓN 50, S.L., se constata lo 

siguiente: 

 

La empresa UNIÓN 50, S.L., afirma disponer de condiciones favorables para ejecutar la 

prestación, disponer de la adecuada información sobre la política de costes, 

garantizando la sostenibilidad de los precios ofertados en esta licitación y garantizando 

tener una calidad óptima en el producto ofertado, sin que la oferta económica ajustada 

vaya en detrimento de la calidad de los mismos, y todo ello argumentado en la 

contención sostenida de los costes de adquisición de sus productos dados los volúmenes 

de compra, proximidad a sus almacenes y su experiencia en el mercado, permitiendo 

realizar compras voluminosas de material con economías de escala muy ventajosas, 

debido a la optimización de los procesos logísticos, permitiendo ofrecer precios muy 

competitivos. 

Entre las soluciones técnicas que le permiten reducir costes, sin comprometer la calidad 

del producto y de su suministro, argumenta que debido los trabajos de naturaleza 

similar ya realizados anteriormente y los que se están realizando en la actualidad, existe 

una importante reducción de costes por el know-how adquirido. 

 

Según la empresa, los precios ofertados son precios de mercado, que están dentro de 

los márgenes que tiene marcados en su política de costes. 
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Ref: 67/229109.9/25



 
 
 

 

 

En base a la documentación presentada por la empresa UNIÓN 50, S.L., se concluye que 

presentan una justificación de su oferta viable, real y suficiente, no existiendo dudas 

sobre la misma, así como que pueda ser cumplida, considerando que no afectará ni a la 

calidad de los productos correspondientes al expediente que nos ocupa ni a la normal 

ejecución del contrato. 

 

Madrid, 27 de noviembre de 2025 

 

 

Fdo. Carmen Oñate Heredero 

Directora de Gestión y Servicios Generales 
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